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1. OBJETIVO GENERAL 

 
Verificar el cumplimiento de la obligación del registro oportuno de la información que se reporta 
en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI, en virtud de lo 
establecido en el Decreto 1069 de 2015, Sector Justicia y Derecho, la Circular Externa No. 05 de 
2020 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) y el Instructivo del Sistema 
Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI – Perfil Jefes de Control Interno, 
versión 10, de la citada entidad. 
 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 Verificar y evaluar la gestión de los riesgos identificados para el Proceso Gestión Jurídica 

administrados por la primera línea de defensa (Oficina Asesora Jurídica) 
 Verificar la efectividad de las acciones de mejora producto de las auditorías realizadas al citado 

proceso 
 Verificar la aplicación de las normas que regulan la gestión documental a cargo del Grupo de 

Trabajo de Procesos Judiciales  
 
3. ALCANCE 

 
Verificación del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo que registraron información en el Sistema eKOGUI, entre el 1 de enero y el 
30 de junio de 2021. 

 
4. RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado desarrolló una metodología para el 
diligenciamiento del certificado generado por el Jefe de la Oficina de Control Interno, a través de 
la cual se unifica y homologa la información que semestralmente es reportada a la Agencia, con 
fundamento en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015. A continuación, se presenta por 
cada módulo de la plantilla del “Certificado de Control Interno eKOGUI” las situaciones 
evidenciadas por esta Oficina: 
 

 

 
 

 Resumen Ejecutivo Informe de seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, primer semestre 2021.  



OFICINA DE CONTROL INTERNO 
OCI-037E-2021 

 

 

    ES-FM-020 

 

 

 



OFICINA DE CONTROL INTERNO 
OCI-037E-2021 

 

 

    ES-FM-020 

 

 

 
 
 

 
 
El informe no generó Plan de Mejoramiento, sin embargo, luego de realizar verificación de 
efectividad se observó que las acciones Nos. 19-028, 19-033 y 19-048 no fueron efectivas por 
consiguiente se debe proceder con su reformulación. 
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5. CONCLUSIONES  
 

 Se evidenció cumplimiento de la obligación de registrar de manera oportuna la información, por 
parte de los usuarios designados en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 
Estado eKOGUI, por parte del MinCIT, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1069 de 
2015. 
 

 Por otro lado, aunque se observaron diferencias respecto de la información registrada en el 
Sistema eKOGUI en comparación con la suministrada por la Oficina Asesora Jurídica, se 
comprobó que esto se debió a que en el sistema se dio por terminado el proceso cuando se 
registró la notificación de su terminación, mientras que para la OAJ se termina una vez cuente 
con la totalidad de piezas procesales que conforman el expediente judicial en el Sistema, lo que 
garantiza la completitud de su información una vez terminado el proceso. 

 

 El resultado de la verificación de la información se remitió a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, a través de correo electrónico, en cumplimiento de la Circular No. 05, de 
julio 27 de 2020 e Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 
eKOGUI - Perfil Jefe de Control Interno, Versión 10 emitidos por la citada agencia. 

 

 De acuerdo con la actualización realizada a los procedimientos y documentos asociados al 
proceso Gestión Jurídica, se recomendó continuar con el monitoreo permanente a los riesgos y 
controles establecidos en ellos, especialmente a las actividades asociadas con los pagos por 
concepto de costas procesales a favor y en contra del Ministerio y actualización de información 
(dentro de los 5 días hábiles) en el aplicativo eKOGUI – módulo tribunales de arbitramento, para 
que se asegure el cumplimiento del objetivo del proceso.  

 

 Como aspecto positivo, se resaltó el movimiento a los procesos a través de los impulsos 
procesales y la herramienta que se está implementando para su seguimiento y generación de 
alertas. 

 

 Dado que a la fecha se volvieron a evidenciar situaciones que fueron objeto de hallazgos en 
informes anteriores - actualización de información módulo tribunales de arbitramento y sesiones 
del Comité de Conciliación - se recomendó fortalecer los controles existentes. 

 

 El resultado de la verificación de efectividad a diecinueve (19) acciones de mejora derivadas de 
informes de auditoría anteriores, fue de dieciséis (16) cerradas y tres (3) abiertas. 

 

 Respecto de la organización, disposición y ubicación de los expedientes judiciales se 
recomendó continuar con la aplicación permanente los criterios y directrices impartidos por el 
Grupo de Gestión Documental, específicamente para la documentación que no tiene asignado 
código de tipo documental, control de préstamo de expedientes y diligenciamiento de hojas de 
control. 
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